
De: Iván Paredes Reséndiz  
Enviado el: miércoles, 14 de enero de 2015 05:41 p. m. 
Para: Consulta Publica 
Asunto: Opinión a ANTEPROYECTO DE CRITERIO TÉCNICO DE ÍNDICE DE CONCENTRACIONES 

 

 

 

Opiniones al Anteproyecto: 

 

Con respecto al Anteproyecto es necesario explicitar, en la respuesta a la consulta 

pública que se dará posterior a este ejercicio, los siguientes puntos: 

1.- Las razones teóricas o legales del porque se tomaron como cotas los siguientes 

valores en el numeral seis: 

6.1. El valor de ∆ sea menor de 75 puntos; 

6.2. El valor de H2 sea menor de 2,000 puntos; 

6.3. El valor de H2 se ubique entre 2,000 y 2,500 puntos; ∆ se ubique entre 

75 y 150 puntos, y que el agente. 

1.a Y cuales son los estándares internacionales utilizados por otras agencias de 

competencia (FTC, ACCC, CMA, etc) 

 

2.- La razón por la que en este anteproyecto ya no se usa el índice de Dominancia, usado 

por la extinta CFC, en la RESOLUCION por la que se da a conocer el método para el 

cálculo de los índices para determinar el grado de concentración que exista en el 

mercado relevante y los criterios para su aplicación. 

 

3.- Especificar cuáles son las mejores prácticas internacionales de uso de índices para 

medir el grado de concentración en una industria, de al menos tres países que se 

encuentren en la categoría de excelente en el indicador del GCR. 

 

4.- Especificar con mayor claridad, el numeral OCTAVO, es decir especificar, en que 

otros aspectos relacionados con la competencia y libre concurrencia, puede ser usado. 

 



OCTAVO. El índice de concentración H podrá ser utilizado por la Cofece 

también para el análisis de otros aspectos relacionados con la competencia 

y libre concurrencia en casos distintos a una concentración, sin demérito de 

lo establecido en el presente criterio técnico para el caso de las 

concentraciones a que se refiere el artículo 63, fracción II, de la LFCE. 

 

5.- Es necesario especificar cuáles serán las condiciones para usar una variable por 

sobre de otra para calcular la partición de mercado, o si bien, existiese la posibilidad de 

utilizar varias variables, la ponderación que usarán para cada variable. 

 

Gracias 

 


